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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA AUTOMOTORES Y ANEXOS S. A. AYASA CELEBRADA EN QUITO EL DÍA: 23 DE - 
AGOSTO DE 2004. 

En la ciudad de Quito, a las once horas del día lunes 23 de agosto del año dos mil cuatro, 
en el local social de la Compañía, ubicado en la Avda. Orellana E2-30 y 10 de Agosto, de 
estalciudad se reúnen los Señores Accionistas de la Compañía AUTOMOTORES Y ANEXOS 
S.A. AYASA, en sesión de Junta General Extraordinaria llamados mediante convocatoria 

publicada en el Diario La Hora de esta ciudad en su edición del día miércoles 11 de 

agosto del año 2004. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor Dr. Leonardo Malo Borrero, 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario el señor Ing. Nicolás Espinosa 
Maldonado, Gerente General. 

Antes de declarar formalmente instalada la sesión el señor Presidente solícita al señor 
io secretario que efectúe una lista de los Accionistas concurrentes presentes y 

Ó: representados, el valor pagado de las acciones y el número de votos que les 
corresponde. El señor secretario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 281 de la 
ley de Compañías, forma la lista de los asistentes. Deja constancia con su firma y la del 
señor Presidente, del enlistamiento efectuado el mismo que se incorpora al expediente de 

“ esta Junta, así como las comunicaciones dirigidas a los Comisarios de la compañía, 
convocándolos para la presente Junta. 

Concluido el enlistamiento de los Accionistas presentes, el señor secretario informa que 
concurren a la Junta el 76,4004% del capital social pagado. 

Se deja expresa constancia que también asiste la señorita Guadalupe Cando Noboa, 
Comisario Principal de la Comipañía. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente 
Junta, el señor Presidente declara instalada la sesión a las once horas treinta minutos. 

En tai virtud, el señor Presidente pide a Secretaría que dé lectura a la Convocatoria, la 
misma que dice: 

    

       

   

NISTAS DE LA COMPAÑIA 0
 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC 
AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

De acuerdo a lo estipulado en el Artículo Decimogiávo del Estatuto Social, convocamos 
a los keñores Accionistas de AUTOMOTORES Y XOS S.A. (AYASA]), a la Junta General 
Extraordinaria que se reunirá el día lunes 23 agosto del 2004 a las 11h00, en el local 
Social de compañía, ubicado en las avepfídas Orellana E2-30 y 10 de Agosto de esta 
ciudad de Quito, para tratar el siguiente fden del día: 

1. Decidir sobre el aumento del caftal suscrito y pagado de la Compañía, mediante la 

aumTe 
MATRIZ 

Av. Orellana E2-30 
y 10 de Agosto 
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2664-3790 

Fax. (02) 2064 
capitalización de las utilidadeg del ejercicio 2003, de acuerdo a lo decidido por la . ramo 
Junta General Ordinaria de A cionistas celebrada el 2 de abril del 2004.  AMdeLos Granados E11    

  

2. Aprobación del Acta. 
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Especial e Individualmente se convoca a la señorita Guadalupe Cando Noboa, Comisario 
Principal de la. Compañía, y al señor Belisario Cobo Flores, Comisario Suplente, sin perjuicio 
de la comunicación individual enviada por escrito. - 

Quito, julio 27 del 2004.- Dr. Leonardo Mato Borrero. — PRESIDENTE.- Ing. Nicolás Espinosa" 
Maldonado., GERENTE GENERAL, 

Una vez leída la convocatoria, el señor Presidente solícita al señor secretario que de 
lectura al Primer Punto del orden del Día, el cual se refi lere al Informe presentado por la 
Gerencia General.. : 

1. Decidir sobre el aumento del capital suscrito y pagado de la Compañía, mediante la 
capitalización de las utilidades del ejercicio 2003, de acuerdo a lo decidido por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 2 de abril del 2004. 

El Gerente General de la Compañía indica que en la Junta General de Accionistas. 
reunida el 2 de abril de 2004, a: las 1130, los Accionistas decidieron capitalizar las 0 
utilidades del ejercicio económico del año 2003 que les corresponden, luego de 
deducido el 15% de participación de los trabajadores, a. fin de acogerse al beneficio 
tributario vigente de la Ley 2001-41, publicada. en el registro Oficial 325-S de 14 de mayo 
de 2001, tema que se aprobó en el punto cinco de dicha Junta General. . ¿ 

  

Con tales antecedentes, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, toma las 

siguientes resoluciones: > 

1. Incrementar el capital suscrito y pagado de la Compañía en USD$ 276.379,32 

[DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE 32/100), 
mediante la capitalización de las utilidades del ejercicio económico del año 
2003. Con este incremento, el capital suscrito y pagado asciende a USD$ 
3'408.051,84 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y UN 
84/100). En el aumento de capital social a cada accionista le corresponde una 
porción a prorrata del capital que actualmente mantiene en la Compañía. 

Al Gerente General se le autoriza a realizar el cuadro de distribución de 
capital y a realizar los ajustes de fracciones correspondientes a fin de que a O 
cada accionista le coresponda acciones enteras. 

  

Como consecuencia del aumento de capital el Artículo Sexto del Estatuto 
Social, en adelante dirá: 

"ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- La Compañía tiene un capital autorizado Qurro 
de USD$ 6'000.000,00 y un capital suscrito y pagado es de USD$ 3"408.051,84, az 
dividido en 85'201.296 acciones nominativas y ordinarias de USDS 0,04 cada av Orellana E2-30 
una." y 10 de Agosto 

. : : PBX, (02) 2222-740 
: : - . 2504-2379 

2. Aprobación del Acta. Fax (02) 2564-404 
LOS GRANADOS 

de Los Granados E11 
.Concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución fue convocada la presenté" Av. 8 de Diciembre 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, el señor Presidente pide a Secretaría que se: e 0 
redacte el acta correspondiente, para lo cual solicita que la. Junta acuerde un receso, : 

7 RENAULT 
que ser esuelve por unanimidad. Av, de Los Shyris 37-179 

y B Espectador 
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Reinstalada. la junta General, el Secretario da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada por los concurrentes y suscrita por el Presidente y Secretario de la junta que ' 
certifica. 

Se agregan al expediente de la presente Junta: a) Hoja de periódico en la que consta la 
publicación de la convocatoria; b) Lista de los accionistas. concurrentes; y, c) Cuadro de 
integración de capital. 

Dr. Leonardo Maio Borrero Ing. Nicolás Espinosa Maldonado 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

El texto del documento precedente es fiel copia del original que consta en el libro.de 
actás de Juntas Generales que reposa en los archivos de la compañía AUTOMOTORES Y : 

ANEXOS S,A — 

  

   
    

    

   

  

LO CERTIFICO 

  

a Maldonado 

“SECRETARIO 
   

    

Al ) GERENTE GENERAL 

  

QUITO 

MATRIZ 
Av. Orellana E2-30 

y 10 de Agosto 
PSX. (02) 2222-70 

2204-379 
Fax. 02 2304-404 
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y Av. 8 ce Diciembre 
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OT LOIREN- Miércoles, 11 de agosto del 2004 . 

  

/ CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES . 

Y ANEXOS S.A. (AYASA) 
De acuerdo a lo estipulado en el Artículo Decimoctavo del. | 
Estatuto Social, convocamos a.los señores Accionistas de 
AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A.: (AYASA), a la Junta. | 
General Extraordinaria que se reunirá el día lunes:23 de || 

. agosto del 2004 a las 11h00, en el local social de la-Com- || 
pañía. ubicado-en las avenidas Orellana E2-30 y 10 de || 
Agosto de esta ciudad de > Quito, para tratar el siguiente or- - 
den det día: . 

    

1. Decidir. sobre el aumento del capital suscrito y pagado 
de la Compañía, mediante la capitalización de las uti-. 
lidades del ejercicio 2003, de acuerdo a lo decidido por 

- la Junta General Ordinaria de Accionistas: celebrada el. p' 
2 de abril del 2004. . 

2. Aprobación del Acta. 

' Especial e individualmente se convoca a la señorita Gua- 
dalupe Cando Noboa, Comisario Principal de la Compa- 

_ fila, y al señor Bellsario Cobo Flores, Comisario Suplente, 
. Sin perjuicio de la comunicación individual enviada. por es-"-: 

crito, . 

Quito, julio 27 del 2004 

“Dr Leonardo Malo Borrero: 

- PRESIDENTE, * 

Ing. Nicolás. Espinosa; Maldonado” 
o _ GERENTE GENE E |     
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DR. ROBRIGO SALG 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PRIMERA RAZON: De conformidad con el Art. 1606 de la 

Codificación de la Ley de Compañias, y el Art. 11 de la 

SW 

ÍN) Resolución No. 92.1.1.3.0006, expedida DOY la 

Superintendencia a Compañias Y publicada en el 10
 

pad
 

Registro Oficial No. 252 de 11 de Agosto de 1.992, 

sustituido por el Art.2 de la resolución Na. 

00.4.1:3.006, —expedida por dicha entidad y publicada en 

el Registro UÚUficial No. 65, del 268 de abril de 2000: 

0 tomé nota del aumento del capital smecrito dentro del 

capital autorizado, conforme consta del texto que 

antecede, al margen de (la escritura mabriz de 

constitución de la Compañia AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. 

AYASA, otorgada en esta Notaría, el 23 de Marzo de 197. 

Quito, 0d de Noviembre de 2004.-    

      

   
(ls) Dri ; 

A Nota do 

    

  DATA



    

A 

ZÓN; En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 86 del Registro 
Mercantil de treinta de abril de mil novecientos setenta y tres, fs. 230, Tomo 94, lo referente 

al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía 
"AUTOMOTORES Y ANEXOS S.A. AYASA".- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Protocolización efectuada el catorce de octubre del año 2.004, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ.- Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

RG/mn.- 

  

 


